
LLEGA EL CALOR EXTREMO 
CORREOS TIENE QUE AUMENTAR LAS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
La Dirección de Correos no tiene culpa de que cada año lleguen antes las altas temperaturas, ni de 
que cada verano suframos más olas de calor extremo, pero sí tiene la OBLIGACIÓN LEGAL de: 

➔ Adoptar TODAS las medidas posibles para evitar que se 
perjudique la salud de las personas que desempeñan su 
trabajo en la calle, sometidos al RIESGO por calor extremo.

➔ Respetar los márgenes legales de temperatura DENTRO de 
los centros de trabajo, recogidos en el RD 486/1997: entre 
17º y 27ºC para trabajos sedentarios (oficinas y burocráticos) 
y de entre 14º y 25ºC en locales en los que se realizan trabajos 
ligeros (carterías y centros logísticos).
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